
1E¡'ryv, ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
Dhecctón de Obras thmbra/es

Rechazo Expediente N'9'160 BE
Solicitud de Perm¡so de Obra Menor.

Buin, 24 de mazo de 2025

VISTOS:

CONSIDERANDO:

Debido a que el expediente superando el plazo establecido para la subsanaciÓn de observaciones,
es que se aplica el último rnciso del Artículo 1.4.9. de la O.G.U y C. "En el evento en que el
¡nleresado no subsane o aclare las observaciones en un plazo de 60 dias, contados desde la
comunicación formal del Oirectot de Obrus Munic¡pales, ésaa deberá rechazar la sol¡c¡tud de
aprobación de anteproyeclo o de perm¡so, en su caso, y devolver todos ,os antecedentes al
iñteÍesado, debidañ ente t¡m brados".

RESUELVO:

l'Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Sol¡citud de Perm¡so de Obra Menor, Expediente
DOM N"9160/2024 de fecha de ingreso 06 de mayo del 2024, cuyos antecedentes deben ser
ret¡rados dentro de los l5 días háb¡les, a partir del recibo de la presente comun¡cac¡ón.

2" Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formulario M¡nvu correspondiente y todos los

antecedentes necesarios conforme normativa vigente.

3'En cuanto a los derechos municipales, la solicitud presenta un pago de $22.670, g¡ro

mun¡c¡pal folio N'2857993 de fecha 06/005/2024 por concepto de ¡ngreso a esta Dirección de

Obras, el cual podrá ser abonado a un próximo ¡ngreso, siempre y cuando este corresponda al

mismo pred¡o y propietar¡o y no se haya solic¡tado la devolución del dinero a Tesorería Municipal

4'Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archívese los originales y

otórguese copia a Ios interesados.
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RESOLUCTÓN No127 t2025

lngreso de Solic¡tud de Permiso de Obra Menor, Exped¡ente N'9160 BE de techa de ¡ngreso 06 de
mayo del 2024, de la propiedad ubicada en Mauric¡o lsla N"í016. Rol de Avalúo 36-4, suscr¡ta a
nombre del representante legal Roberto Cáceres Torres, y patrocinada por la profesional arquitecla
Diego Camposano Peña.
Acta de Observaciones em¡tida con fecha 02 de septiembre del 2024.


